
 

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 
GRUPO DE TECNIFICACIÓN DE ESCALADA DEPORTIVA DE ARAGÓN 

2026 

PRESENTACIÓN 

La Federación Aragonesa de Montañismo (FAM) tiene como objetivo la promoción y el desarrollo de los 

deportes de montaña en Aragón, en las diferentes modalidades y especialidades recogidas en sus 

estatutos, entre las que se incluye la escalada. 

La presente convocatoria regula el proceso de pruebas de acceso al Grupo de Tecnificación de Escalada 

de Aragón (GTEDA) para la temporada 2026, con el objetivo de identificar deportistas con potencial de 

desarrollo a medio y largo plazo en las disciplinas de bloque y dificultad, bajo un enfoque adaptado a la 

realidad autonómica y a las instalaciones disponibles. 

Este modelo de pruebas se inspira en los criterios federativos nacionales, pero propone una estructura 

propia, centrada en la observación global del deportista y no únicamente en el resultado competitivo. 

El GTEDA estará integrado por un máximo de 10 deportistas. 

REQUISITOS GENERALES DE ACCESO A LAS PRUEBAS 

Para poder formar parte del GTEDA 2026, deberán cumplirse estos requisitos: 

● Pertenecer a un club de montaña adherido a la FAM y tener la licencia federativa FAM en dicho 

club. 

● Estar federado en el año en curso con licencia FAM A o superior (según corresponda por edad) 

para la realización de las pruebas de acceso. 

● Pertenecer a las categorías sub-15, sub-17 y sub-19 durante la temporada 2026. 

● Rellenar el formulario online y enviar firmados los anexos de este documento. 

● Para aquellos menores que vayan a acceder a las instalaciones deportivas de la prueba por 

primera vez habrá que firmar in situ por parte del padre/madre/tutor legal un documento de 

exención de responsabilidad de la instalación. 

● Estar motivado en el proyecto y tener espíritu de grupo. 
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Las pruebas están dirigidas a deportistas que, durante la temporada 2026, se encuentren dentro de las 

siguientes franjas de edad: 

• A partir de los 12 años y que cumplan 13 el año en curso hasta el 31 de diciembre de 2026) 

• U15: nacidos/as en los años 2012 y 2013 

• U17: nacidos/as en los años 2010 y 2011 

• U19: nacidos/as en los años 2008 y 2009  

Para un correcto desarrollo de la jornada y una mejor adaptación de las pruebas, las edades se dividirán 

en dos turnos diferenciados: 

● Turno 1: U15 

● Turno 2: U17 y U19 

FECHA, LUGAR Y HORARIOS 

● Fecha: sábado 24 de enero de 2026 

● Lugar: Bulderland, Zaragoza: 

○ https://www.google.com/maps/search/bulderland/@41.6477295,-

0.8770484,15z?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI2MDExMy4wIKXMDSoKLDEwMDc5MjA2N0gB

UAM%3D 

Convocatoria por turnos 

● Convocatoria U15: 09:00 horas 

● Convocatoria U17, U19: 11:00 horas 

Horario general de pruebas 

Cada turno tendrá una duración total de 1 hora y 30 minutos, siendo obligatorio respetar estrictamente 

los horarios asignados. 

Turno Categorías Horario de pruebas 

Turno 1 U15 09:30 – 11:00 

Turno 2 U17 Y U19 11:30 – 13:00 

(Los horarios podrán ajustarse ligeramente en función del número final de inscritos, manteniendo siempre 

la duración establecida de cada turno.) 
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ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS 

Las pruebas de acceso se estructuran en dos grandes bloques de evaluación, diseñados para valorar de 

forma integral al deportista: 

Prueba de Bloque (Tanda única) 

Se realizará una tanda de bloques común para cada turno, concebida para evaluar múltiples aspectos del 

rendimiento: 

● Técnica y calidad de movimiento 

● Lectura y toma de decisiones 

● Coordinación y control corporal 

● Fuerza específica y movilidad 

● Gestión del intento y actitud frente al error 

Características generales: 

● Bloques de estilos variados 

● Diferentes niveles de exigencia 

● Sin orden obligatorio de realización 

● Observación continua por parte del equipo técnico 

El objetivo no es únicamente cuantificar tops, sino analizar el comportamiento global del deportista 

durante la resolución de los problemas. 

Prueba de Dificultad (adaptada a la instalación) 

Se realizará una prueba de dificultad adaptada a la instalación disponible, valorando su capacidades, así 

como aspectos técnicos, tácticos y físicos propios de esta modalidad. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SISTEMA DE EVALUACIÓN 

La selección no se basará exclusivamente en un ranking final, sino en una valoración técnica global y 

comparativa de todos los participantes. 
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 Fichas de evaluación individual 

Durante el desarrollo de las pruebas, cada deportista contará con una ficha de evaluación individual, en 

la que el equipo seleccionador irá registrando una serie de ítems previamente definidos, entre los que se 

incluirán, entre otros: 

● Técnica y calidad de movimiento 

● Lectura de los bloques y toma de decisiones 

● Gestión del intento y resolución de problemas 

● Rendimiento en la prueba de dificultad 

● Capacidad física observada (fuerza, continuidad, movilidad) 

● Actitud, comportamiento y respeto de las normas 

Estos ítems serán cumplimentados por los seleccionadores a lo largo de la jornada, permitiendo una 

valoración objetiva y estructurada del rendimiento mostrado. 

Valoración final y selección 

Una vez finalizadas las pruebas, el equipo técnico realizará una valoración conjunta de todas las fichas, 

teniendo en cuenta: 

● Los mejores resultados obtenidos en los distintos apartados evaluados 

● La regularidad y consistencia mostrada durante las pruebas 

● El nivel técnico global en relación con la edad y categoría 

La selección final se realizará a partir de esta valoración comparativa, no estando condicionada 

únicamente por un resultado puntual. 

Criterio técnico y potestad del equipo seleccionador 

El equipo seleccionador se reserva expresamente el derecho a seleccionar deportistas atendiendo, 

además de al rendimiento observado en las pruebas, a los siguientes aspectos: 

● Actitud y comportamiento durante la jornada 

● Currículum deportivo previo (participaciones y resultados) 

● Proyección deportiva a medio y largo plazo 

Este criterio técnico permitirá incluir o priorizar a deportistas que, aun no destacando de forma absoluta 

en todos los ejercicios, muestren un claro potencial de desarrollo compatible con los objetivos del GTEDA. 
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6. NORMAS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

● Es obligatorio presentarse con antelación suficiente a la convocatoria. 

● Cada deportista es responsable de su calentamiento, material y puntualidad. 

● Se exigirá un comportamiento respetuoso y colaborativo durante toda la jornada. 

● La organización se reserva el derecho de modificar aspectos organizativos por causas 

justificadas. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

La participación en las pruebas no garantiza automáticamente la incorporación al GTEDA, siendo el 

criterio técnico el elemento principal en la toma de decisiones finales. 

El objetivo del programa es construir un grupo de trabajo estable, comprometido y con proyección, 

priorizando el desarrollo deportivo y personal de los deportistas. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Para pertenecer al GTEDA, se deberá rellenar el formulario online y posteriormente enviar los anexos y 

los justificantes de pago de esta convocatoria firmados por mail a dtortecnico@fam.es antes del 23 de 

enero del 2026. 

● Rellenar el formulario online: 

o https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLl_ECAotQqYbwAE355FyRYcV2IEiD8Dms

4ONoAEblCviwKg/viewform 

 

● Rellenar el formulario de conocimientos personales del deportista.  

● Mandar justificante de pago 

● La matrícula a las pruebas de acceso tiene un coste de 20€ a abonar a la cuenta de la FAM:  

o ES72 2085 5239 0903 3005 4248 CON EL CONCEPTO: PRUEBAS DE ACCESO GTEDA 

 

 

 

mailto:dtortecnico@fam.es
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLl_ECAotQqYbwAE355FyRYcV2IEiD8Dms4ONoAEblCviwKg/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLl_ECAotQqYbwAE355FyRYcV2IEiD8Dms4ONoAEblCviwKg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLl_ECAotQqYbwAE355FyRYcV2IEiD8Dms4ONoAEblCviwKg/viewform
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NÚMERO MÁXIMO DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS 

Se establece un número máximo de 30 deportistas para la realización de las pruebas y un máximo de 10 

deportistas para su ingreso en el GTEDA. La dirección del GTEDA podrá atender más o menos solicitudes 

en función de la valoración realizada de los participantes y de los resultados de las pruebas de acceso. 

MATERIAL MÍNIMO NECESARIO 

Para la correcta puesta en práctica de las diferentes actividades planificadas, cada deportista deberá 

aportar el siguiente material mínimo: 

● Equipación deportiva adecuada (ropa y pies de gato) para la realización de las vías. 

 

Todo el material debe estar homologado y en perfectas condiciones de uso. No se permitirá la 

realización de las pruebas de acceso con material no homologado o defectuoso. 

COMPROMISO POR PARTE DE LOS DEPORTISTAS 

Los deportistas que superen estas pruebas se comprometerán a participar en las actividades y 

competiciones del GTEDA programadas durante el 2026, realizar los reconocimientos médicos y atender 

a los medios cuando sea necesario. 

La permanencia en el grupo es voluntaria y se establece por un periodo de 1 año, con aprobación por 

parte del equipo directivo del Grupo de Tecnificación, teniendo que volver a solicitar el acceso en el nuevo 

ciclo una vez finalizado el actual.  

Tras haber sido seleccionados, cada deportista entregar firmado el contrato de permanencia en el GTEDA, 

en el que se recogen los derechos y obligaciones de los deportistas y será evaluado obligatoriamente por 

“El Centro de Medicina Deportiva de Aragón” para establecer que no padece ninguna patología que ponga 

en riesgo su salud y para obtener unos parámetros fisiológicos que serán de interés en su carrera 

deportiva. 

 

Los integrantes del grupo en las diferentes concentraciones que se realicen serán evaluados y 

posteriormente informados de aspectos a trabajar con sus respectivos entrenadores y/o por su cuenta. 

CONCENTRACIONES Y COMPETICIONES 

La asistencia a las concentraciones, entrenamientos y competiciones es obligatoria. La no asistencia 

justificada puede conllevar la expulsión del grupo de tecnificación. 

 

Se realizarán entrenamientos y/o concentraciones mensuales para poder llevar un seguimiento y 

evaluación de la progresión planificada, siempre supeditado al calendario de competiciones. 
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Las concentraciones se realizarán en diferentes rocódromos de Aragón y eventualmente, en instalaciones 

de otras comunidades autónomas. Esto permite llevar una evaluación continua de cada escalador/a e ir 

viendo su progresión y estado de forma.  
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ANEXO I 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

Enviar a dtortecnico@fam.es firmado por el deportista (o por ambos progenitores en caso de menor de 

edad). 

 

Nombre: Apellidos: DNI: 

Población en la que reside: 

Teléfono: Teléfonos padre/madre/tutor: 

Correo electrónico: Correos electrónicos padre/madre/tutor: 

Club: Fecha de nacimiento: 

 

 

 

 

Y para que conste, firmo la presente en ……………………………………, a ……… de …………. de ………. 

Fecha y Firma padre/madre/tutor: 
(solo en caso de menor de edad) 

 
 
Firmado: ____________________________________ 

Fecha y Firma padre/madre/tutor: 
(solo en caso de menor de edad) 

 
 
Firmado: ____________________________________ 

 

Fecha y Firma deportista: 

 

 

 

Firmado: ____________________________________ 

mailto:fam@fam.es
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ANEXO II 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Enviar a dtortecnico@fam.es firmado por el deportista (o por ambos progenitores en caso de menor de 

edad). 

 

D/Dña ..................................................................................., con D.N.I ……………………  

DECLARA 

Que está informado y por tanto conoce y asume los riesgos inherentes a la práctica de los deportes de montaña en 

general, así como los riesgos que conlleva la práctica de escalada, y las actividades que realiza el GTEDA durante la 

temporada 2025. 

Que conoce que esta actividad tiene por objeto la promoción deportiva de la especialidad deportiva anteriormente 

citada.  

Que se compromete a cumplir en todo momento las indicaciones e instrucciones de los técnicos responsables de la 

actividad.  

Que no padece enfermedad ni limitación física o psíquica que le incapacite o dificulte en cualquier grado para realizar 

las actividades previstas o pongan en riesgo su propia vida o la de los demás deportistas.  

Que aporta el material necesario para el desarrollo de la actividad y reúne las condiciones de seguridad requeridas.  

 

Y para que conste, firmo la presente en ……………………………………, a ……… de …………. de ………. 

Fecha y Firma padre/madre/tutor: 
(solo en caso de menor de edad) 

 
 
Firmado: ____________________________________ 

Fecha y Firma padre/madre/tutor: 
(solo en caso de menor de edad) 

 
 
Firmado: ____________________________________ 

 

Fecha y Firma deportista: 

 

 

 

Firmado: ____________________________________ 

  

mailto:dtortecnico@fam.es
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ANEXO III 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Enviar a dtortecnico@fam.es firmado por el deportista (o por ambos progenitores en caso de menor de 

edad). 

 

¿Quién es el responsable de sus datos? 

Federación Aragonesa de Montañismo. (FAM) 

CIF: V50120211 

Teléfono: 976227971 

Dirección: C/ Albareda 7, 4º 4ª. 50004 Zaragoza 

Correo electrónico Delegado de Protección de Datos: dpd@fam.es  

 

¿Por qué podemos tratar sus datos y para que los trataremos? 

Sus datos serán tratados en virtud de la ejecución de un contrato y del interés legítimo de la entidad en 

prestar de manera satisfactoria sus servicios con las siguientes finalidades: 

● Para la gestión de la actividad en las competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional con 

fines estadísticos y de control de resultados. 

● Para la expedición de las correspondientes licencias para la participación en actividades y 

competiciones oficiales. 

● Facilitar la celebración del contrato con la entidad aseguradora colaboradora con la FAM. 

● El ejercicio de la actividad sancionadora deportiva derivada de los estatutos de la FAM o de la 

FEDME. 

● Incorporarlos a los registros necesarios para la celebración de las competiciones o actividades en 

las que participe, esos datos han sido obtenidos mediante el correspondiente formulario 

rellenado voluntariamente. 

Sus imágenes podrán ser publicadas en la web con la finalidad de promoción de las actividades 

organizadas y de participación en competiciones  

Así como, también estaremos legitimados al tratamiento de sus datos en virtud de la ejecución del 

contrato de la presente competición para expedir las correspondientes licencias necesarias con el objeto 

de participar en actividades o competiciones oficiales que por obligación legal lo requieran de 

conformidad con lo establecido en el RD 1835/1991 de Federaciones Deportivas.  

En el caso de tomarse imágenes de la actividad/ruta/campeonato, se le informa de que dichas imágenes 

serán tomadas con la finalidad de promocionar la actividad/ruta/campeonato tanto vía web como en 

redes sociales, para lo cual pediremos su consentimiento. 

mailto:dtortecnico@fam.es
mailto:dpd@fam.es
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Por otro lado, al participar y/o formar parte del equipo que participe en la competición se le informa que 

las imágenes tomadas serán utilizadas con la finalidad de identificación de los deportistas y su control. 

 

Consentimientos en relación con las finalidades anteriores: 

Autorizo al tratamiento de mis datos personales para los fines siguientes: 

La grabación de imágenes o la toma de fotografías y su posterior publicación, tanto en medios digitales 

como impresos, siempre y cuando éstas tengan que ver con actividades desarrolladas por la Federación 

con la finalidad de documentarlas y promocionar la participación de los deportistas en competiciones 

oficiales en medios electrónicos o físicos. 

El tratamiento de datos de salud para el seguimiento del deportista cuando entre a formar parte de alguna 

de las selecciones o equipos de responsabilidad de la FAM. 

 

¿Quiénes podrán ser destinatarios de sus datos? 

Sus datos serán transmitidos a los organizadores de la competición y a las Administraciones Públicas 

competentes, a los efectos de ser incorporados a los registros oficiales necesarios para la gestión y 

participación en el correspondiente campeonato/ruta/actividad. 

No serán cedidos a terceros salvo obligación legal o requerimiento judicial. 

 

¿Cuánto tiempo podrán ser conservados sus datos? 

Los datos que nos proporciona serán conservados mientras se cumpla con la finalidad para la que fueron 

recogidos y mientras puedan derivarse responsabilidades del tratamiento de los datos. 

Una vez cumplidos los fines para los que se recogieron estos datos, éstos se mantendrán bloqueados hasta 

que su posterior destrucción o supresión. 

 

¿Cuáles son sus derechos? 

● Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión oposición, limitación y portabilidad 

sobre los datos de carácter personal presentando una copia de un documento identificativo en: 

dpd@fam.es 

● Puede encontrar más información sobre sus derechos o presentar una reclamación ante la 

autoridad de control competente en la Agencia Española de Protección de datos. – C/ Jorge Juan, 

6. 28001 Madrid. (901 100 099-912 663 517) – www.agpd.es 

● Para más información sobre el tratamiento de sus datos puede dirigirse a la Política de privacidad: 

www.fam.es  

mailto:dpd@fam.es
http://www.agpd.es/
http://www.fam.es/
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Con la firma del presente documento, el solicitante declara que ha sido informado de los extremos 

contenidos en él y consiente de forma expresa que sus datos personales sean tratados por el responsable 

para las finalidades indicadas. 

 

 

Y para que así conste, se firma en …………..………. a ……… de …………………..de ……. 

 

 

Fecha y Firma padre/madre/tutor: 
(solo en caso de menor de edad) 

 
 
Firmado: ____________________________________ 

Fecha y Firma padre/madre/tutor: 
(solo en caso de menor de edad) 

 
 
Firmado: ____________________________________ 

 

Fecha y Firma del deportista: 
 
 
 
Firmado: ____________________________________ 

 

 

 


